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Resumen: Este artículo aborda la forma 
en que las políticas de seguridad y los cuer-
pos policiales adoptan estrategias que pro-
vienen del campo del marketing y la comu-
nicación. La seguridad se extiende como 
marco narrativo sobre un contexto mar-
cado por la desaparición de la sociedad 
como red de protección, la caducidad de 
los grandes relatos políticos y la escasez de 
alternativas. En una realidad hiperconsu-
mista, mediatizada por internet y las redes 
sociales, los cuerpos encargados del con-
trol social formal trabajan generando iden-
tificación a través de la proyección de imá-
genes y la creación de vínculos y complici-
dades. Mediante estas estrategias seducto-
ras, se desdibuja su papel represivo, neutra-
lizando la apariencia de los antagonismos 
políticos. Surge entonces la necesidad de 
preguntarnos sobre las estrategias de resis-
tencia frente a esta seducción y si el uso de 
las mismas (la batalla de las imágenes) pone 
en riesgo la posibilidad de la crítica y la ma-
terialización de alternativas.  
Palabras claves: seguridad, policía, mar-
keting, privatización, seducción 

Abstract: This paper addresses the way in 
which security policies and police forces 
adopt strategies that come from the field of 
marketing and communication. Security is 
extended as a narrative framework in a 
context marked by the disappearance of 
society as a protection network, the expira-
tion of the great political narratives and the 
scarcity of alternatives. In a hyper-consum-
erist reality, mediated by the internet and 
social networks, the agencies in charge of 
formal social control work by generating 
identification through the projection of im-
ages and the creation of links and complic-
ities. Through these seductive strategies, 
their repressive role is blurred, neutralizing 
the appearance of political antagonisms. 
Thus, it is necessary to ask ourselves about 
the strategies of resistance to this seduction 
and whether the use of these strategies (the 
battle of images) jeopardizes the possibility 
of criticism and the materialization of alter-
natives. 

Keywords: security, police, marketing, pri-
vatization, seduction
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Introducción: neoliberalismo, inse-
guridad social y policía 

Las políticas neoliberales han traído con-
sigo la privatización de lo público, la precari-
zación de las condiciones de vida y la respon-
sabilización individual del proyecto de vida y 
de la inclusión/exclusión (Wacquant, 2011). 
La desregularización producida por la crisis 
económica y el desmantelamiento del estado 
del bienestar, han supuesto la aceleración de 
un gobierno de “inseguridad social” de corte 
neoliberal (Wacquant, 2010). La expansión de 
lógicas de competencia dentro del cuerpo so-
cial y la introducción en las subjetividades del 
eje libertad/seguridad como productor de 
prácticas y discursos, nos alejan de la idea de 
igualdad y desdibujan la conexión entre de-
sigualdad e inseguridad (Foucault, 2009, 275-
304). La seguridad se presenta como marco 
interpretativo de la realidad y de los fenóme-
nos sociales. Es sobre este marco, que se di-
señan e implementan políticas públicas y se 
forman opiniones, encauzando el malestar o 
el descontento. El marco securitario aplicado 
a los problemas políticos y sociales, los vacía 
de contenido y anula el potencial movilizador 
de los conflictos, propiciando además, la co-
laboración de la ciudadanía con unas institu-
ciones públicas que gestionan y reprimen la 
pobreza y la precariedad (Wacquant, 2010). La 
externalización de servicios y la privatización 
suponen inyecciones de dinero público al sec-
tor privado, gestor del encargo público que 
durante el estado del bienestar consistió en ge-
nerar una red solidaria de sustento social (o al 
menos lo pretendió a nivel discursivo). Las 
políticas neoliberales en este ámbito tienen 
por objetivo la gestión de la exclusión, pres-
cindiendo de cualquier horizonte de justicia 
social, lo que implica una pauperización de la 
“seguridad social” (entendida como garantías 
solidarias sociales de un mínimo de vida 
digna), una precarización de nuestras vidas y 

una responsabilización individual de esta pre-
carización con el desmantelamiento progre-
sivo de un sistema de protección social, co-
mún a la ciudadanía. Ejemplo de esto pueden 
ser los copagos en la sanidad pública, la re-
forma laboral o la privatización de servicios 
como “parques médicos”, así como las licita-
ciones y concursos de recursos de servicios 
sociales especializados en los que diferentes 
entidades, fundaciones y cooperativas que 
compiten por la gestión de presupuestos con 
lógicas de eficiencia (del Pino y Pérez, 2016). 
A estos fenómenos sociales no solamente se 
les aplica una lógica securitaria, sino que se les 
implementa una lógica de control. Esta idea 
conecta con los dispositivos de seguridad fou-
caultianos, como circuitos que hacen circular 
un fenómeno determinado por unos cauces 
controlables (Foucault, 1991, 127-162). No es 
posible erradicar la pobreza pero sí paliar sus 
efectos, hacerla circular dentro de un circuito 
que minimice su impacto. 

La policía es el instrumento con el que 
cuenta el Estado para gobernar la sociedad ci-
vil y es además depositaria del poder coerci-
tivo del Estado. No obstante, ha tratado de 
presentarse siempre como igual a la ciudada-
nía y separada del Estado en las democracias 
liberales. Es un mito liberal equiparar policía 
con ciudadanía, como un instrumento de ésta 
para ejercer el control de abajo hacia arriba y 
preservar un “sentido común” que no es más 
que el reflejo del orden social (Neocleous, 
2022). 

Autores como Baudrillard plantean ya 
desde las últimas décadas del siglo XX que vi-
vimos en la era de la seducción de las imáge-
nes, lo importante no es lo que sucede sino la 
imagen que proyectamos de aquello que su-
cede (Baudrillard, 1987). La era de la disciplina 
da paso a la de la seducción.  

La sociedad de seducción es aquella 
en la que la economía constituye la 
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actividad social dominante, en la 
que la lógica de la venta y la compra 
moldea la casi totalidad de la exis-
tencia: no se distingue de la socie-
dad de mercado (Lipovetsky, 2020, 
165). 

La seducción no es solamente una forma 
de potenciar el consumo, sino que al convertir 
todas las esferas de la vida, el cuerpo de los 
individuos y sus mentes, funciona también 
como un instrumento de control. Esto no se 
da únicamente través de la producción de 
imágenes, sino a través de la relación y la ape-
lación constante a lo afectivo para generar fi-
liación: “Tanto en su polo ‘pasivo’ (ser sedu-
cido) como en su polo ‘activo’ (querer gustar), 
la seducción es ante todo una potencia pro-
ductora de fuerzas deseantes e imaginarias, la 
causa de acciones reales en el mundo” (Lipo-
vetsky, 2020, 14). 

En este contexto, la comunicación toma 
un papel protagonista dentro de esta función 
de control. Sin embargo, el contexto comuni-
cativo en el que nos situamos va más allá de 
los discursos y los medios de comunicación de 
masas, dado que moviliza individuos y colec-
tivos a través de imágenes y campañas e inter-
acciones por redes sociales. El uso de internet 
y las redes sociales cambia el modelo comuni-
cativo y abre nuevas posibilidades de relación 
con los públicos (Fernandez, 2014). 

La seducción en el capitalismo contem-
poráneo de las redes sociales se basa, además, 
en el marketing, el branding y el marketing de 
la experiencia, rasgo que se ha trabajado en re-
lación a la comunicación política (Lipovetsky, 
2020). En este sentido, abordamos la forma 
en que la policía, institución encargada del 
control social formal, no solamente se vale de 
la producción del marco narrativo securitario 
de interpretación de la realidad, de las redes 
sociales, Internet y los medios de comunica-
ción para producir su propia imagen, crear ex-
periencias, vínculos e identificación con la 

ciudadanía, dado que estos mismos vínculos 
son, en sí mismos, una herramienta para el 
control social formal, en cuanto que seducen 
a sus públicos, logran encauzar el malestar o 
los sentimientos de injusticia que podrían de-
rivar en conductas de quiebre del orden social, 
y en cuanto que realizan una producción sim-
bólica que preserva un orden material e inma-
terial. 

Foucault dedica un cierto espacio a la po-
licía en su análisis político y asocia su apari-
ción a la emergencia de las ciudades y al obje-
tivo de mantener el orden dentro de éstas. En 
una primera fase de su trabajo define a la po-
licía como: “el conjunto de medidas que ha-
cen que el trabajo sea, a la vez, posible y nece-
sario para todos aquellos que no podrían vivir 
sin él” (Foucault, 2000 , 48). La época clásica 
trae consigo una moral del trabajo que desa-
craliza la pobreza y la locura y la considera un 
elemento de desorden que es necesario apar-
tar en lugares de encierro en los que la religión 
se torna únicamente moral y ha de ir de la 
mano de la ley civil. La policía es aquí el equi-
valente civil de la religión. En Vigilar y Castigar, 
encontramos una idea de policía, situada en el 
siglo XVIII y que debe ser coextensiva al 
cuerpo social. La policía se ocupa de todas las 
minucias de la vida, de vigilar y disciplinar to-
das las actividades humanas. Su instrumento 
es la normativa y supone una meta-disciplina 
que se ejerce no solamente de arriba hacia 
abajo, sino de abajo hacia arriba: los vecinos 
también pueden pedir la intervención de la 
policía (Foucault, 1976, 197-200).  

El objetivo de la policía es el individuo y 
su integración en el todo social (Foucault, 
1976 p.87). En ese sentido es próximo al po-
der pastoral cuyo ámbito es la totalidad de la 
vida de los individuos que forman una comu-
nidad. Basándose en el teórico alemán von 
Justi, Foucault señala dos dimensiones de la 
policía: una negativa de represión y prohibi-
ción y otra positiva que consiste en acrecentar 
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la vida social y la potencia del Estado. Ade-
más, la policía no solamente se ocupa de las 
actividades del individuo como ser viviente, 
sino que le atribuye un suplemento de vida, 
“la felicidad de los hombres”. De ella ha de 
ocuparse y es un instrumento para aumentar 
la potencia del Estado. Con la racionalidad li-
beral, y la biopolítica, la policía pasa a realizar 
funciones meramente represivas y de auxiliar 
de la justicia (Foucault, 2006 pp 359-405). 

Vamos a tratar de describir un nuevo 
pliegue sobre el trabajo de los cuerpos repre-
sivos y de las políticas de seguridad, cuyas 
campañas de comunicación no se basan ya 
únicamente en el miedo, sino en la creación 
de vínculos de identificación con la ciudada-
nía. La policía excede su función represiva a la 
que queda relegada a partir del siglo XIX, des-
crita por Foucault empleando instrumentos y 
estrategias del mudo del marketing y la comu-
nicación (Fernandez, 2014) con el fin de en-
cauzar y producir conductas. 

Entendemos por seducción de la repre-
sión, las estrategias que buscan trabajar en el 
plano del imaginario social y de los vínculos y 
que son adoptadas por cuerpos de policía o 
instituciones que se distinguen por su carácter 
negativo (represivo). Las herramientas proce-
dentes del marketing y la comunicación apli-
cadas a los cuerpos de seguridad, junto con la 
elaboración de marcos interpretativos de la 
realidad remitentes a una lógica de seguridad, 
acompañados de la hiperindividualización y la 
competencia derivada de las nuevas tecnolo-
gías aplicada a la vida cotidiana y a las institu-
ciones públicas, son una parte de lo que en-
tendemos como seducción dentro del control 
social y del control social formal.  

Por un lado, todo conflicto es un asunto 
de seguridad y por el otro, los cuerpos de se-
guridad producen en el imaginario social para 
no representar el antagonismo entre la ciuda-
danía y el poder del estado, sino para ocupar 
el lugar de expertos en una materia que se 

reclama como fundamental en el marco de la 
gobernanza, al mismo tiempo que los agentes 
se muestran como héroes o personas comu-
nes y corrientes que generan empatía a través 
de las redes sociales. A esto podemos añadir 
las ficciones televisivas (“Policías: en el cora-
zón de la calle'' o “El comisario”) o programas 
dedicados a una labor enfatizada de los cuer-
pos de seguridad (“Policías en acción'' o 
“Fronteras”, entre otros). 

Todos estos elementos se dan en un con-
texto en el que las categorías modernas res-
pecto a la identidad en todas sus dimensiones 
(también política) dejan de ser operativas. El 
marketing y la comunicación ofrecen así, ma-
neras de crear identificación con la ciudada-
nía, una identificación que ha de producirse de 
forma constante puesto que es precaria y que 
ha de apelar a la experiencia individual y coti-
diana y alejarse de discursos políticos y de 
posturas ideológicas. 

Son todos estos elementos los que com-
ponen lo que entendemos por seducción en el 
marco de la política de seguridad: todas las es-
trategias y acciones que van destinadas a ope-
rar en el plano imaginario y simbólico para 
crear filiación, vínculo, atractivo, complicidad 
e identificación por parte de la ciudadanía ha-
cia las políticas represivas y los cuerpos repre-
sivos. Cuando las redes de solidaridad social 
están en vías de extinción, el contenido de las 
políticas de bienestar social se sustituye por la 
seducción. 

Desde la aparición de las encuestas de 
victimología, se hace patente una separación 
entre la seguridad objetiva y subjetiva, siendo 
a veces la segunda causa de la primera (Gal-
dón, 2019). La asunción de la seguridad como 
hecho socialmente construido junto con la 
conciencia de la imposibilidad de erradicar el 
delito y la necesidad de mantenerlo en unos 
cauces aceptables acordes con los miedos y 
ansiedades de los perfiles socio-económicos y 
culturales (Garland, 2010), cristaliza en 
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políticas preventivas de presencia-ausencia de 
cuerpos policiales en base a los diferentes per-
files ciudadanos que son tenidos en cuenta 
como públicos fragmentados en función de 
las diferentes zonas urbanas. La seguridad es 
subjetiva y tiene más que ver con el consumo 
de medios de comunicación de masas, inter-
net y demás producciones que se dan en el 
plano de lo imaginario (Galdón, 2019) y que 
están ligadas al perfil socioeconómico y cultu-
ral.  

Vemos cómo progresivamente, el plano 
simbólico y visual va ganando importancia, en 
detrimento de cambios sustanciales en las po-
líticas de seguridad o en las políticas sociales, 
destinadas a provocar cambios reales y estruc-
turales. La legitimación va más allá de lo argu-
mental y lo discursivo y se juega en el plano 
del imaginario social, los afectos, la empatía, 
la identificación tanto comunitaria, como in-
dividual que genera complicidad. La comuni-
cación toma el protagonismo y los esfuerzos 
se centran en los mensajes emitidos, su recep-
ción y el impacto que tienen en los públicos. 
Las políticas de seguridad se diseñan en base 
a la experiencia que sus diferentes públicos es-
peran consumir. Los cuerpos de seguridad 
producen su imagen en base a estrategias de 
marca que persiguen gustar y emocionar, a 
través de la idea de seguridad que se vuelve 
atractiva en sí misma. 

El marco securitario, el derecho a la 
seguridad o la seguridad de los de-
rechos 

En este contexto de desaparición de la 
sociedad como garantía de seguridad material, 
en el año 2000 entramos en el relato del giro 
securitario, y especialmente a partir de la caída 
de las torres gemelas, introduciendo el temor 
de la amenaza a la ansiedad por competir. El 
concepto de riesgo desarrollado por Ulrick 
Beck, ha contribuido también a esa 

neutralización del conflicto: devuelve el peli-
gro a una esfera individual, difunde el es-
quema seguridad-riesgo como marco inter-
pretativo de la realidad social, dando pie a de-
bates sobre la seguridad y el control de riesgos 
(Beck, 2006). La seguridad gana fuerza como 
discurso rentable y como demanda de la ciu-
dadanía. En un contexto de “política social in-
dividual”, de responsabilización individual y 
de competencia entre individuos, los ciudada-
nos demandan más policía y reivindican su 
”derecho a la seguridad” por encima de dere-
chos sociales y libertades políticas. La gestión 
de la pandemia ha sido en gran parte tratada 
como un problema de seguridad ciudadana: li-
mitación del derecho a la reunión, de circula-
ción y de vida social, bajo el llamamiento a la 
solidaridad y los constantes mensajes de peli-
gro y pánico. Resulta sorprendente cómo, en 
paralelo, los debates sobre la privatización de 
la sanidad no han ocupado un lugar tan rele-
vante en la arena pública, incluyendo la finan-
ciación pública de las investigaciones para las 
vacunas llevadas a cabo por farmacéuticas que 
no liberan sus patentes. Las redes de protec-
ción social son una forma solidaria de garan-
tizar una necesidad universal, la autolimita-
ción de los derechos individuales supone más 
bien una privatización de la gestión de la pan-
demia, que ha de realizarse de manera indivi-
dual. De la idea de competencia entre empre-
sarios de sí, pasamos a la idea de la vida del 
otro como amenaza a la propia y nos conver-
timos en gestores de nuestra propia vulnera-
bilidad. 

Autores del campo de la sociología del 
derecho como Baratta, realizan una crítica de 
la seguridad entendida como derecho (Bara-
tta, 2000). Para este autor existen dos maneras 
de entender la seguridad en relación al dere-
cho, bien como un derecho en sí mismo o 
bien como protección de los derechos. Este 
último abordaje consiste en garantizar la segu-
ridad de los derechos, es decir, blindar el 
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acceso a las necesidades básicas de todos los 
ciudadanos. Siguiendo a Baratta, el modelo 
europeo consiste en el primero de los enfo-
ques mencionados, teniendo un impacto en la 
opinión pública y rentabilizando el peso de la 
demanda securitaria desde la comunicación 
política. La tendencia que promueve este mo-
delo, según el autor, es la de la reducción de la 
seguridad a la política criminal, la privatiza-
ción de la seguridad y la conversión de los ciu-
dadanos en policías. Frente a este modelo se 
situaría el modelo comunitario de derecho a la 
ciudad, en el que la política criminal es una 
parte subsidiaria de las políticas de seguridad 
que están destinadas a proteger todos los de-
rechos de la ciudadanía y en especial a paliar 
la exclusión. En dicho modelo, los ciudadanos 
no se convertirían en la policía, sino que los 
policías se convertirían en ciudadanos (Bara-
tta, 2000).  

El paradigma comunitario se ha em-
pleado para introducir ciertos cambios en las 
políticas de seguridad que, sin embargo, ope-
ran más en el plano subjetivo y simbólico, que 
en el plano operativo y de garantía de dere-
chos. Hemos asistido a una implementación 
de la policía de proximidad en paralelo al des-
mantelamiento de políticas distributivas de 
carácter más social y una sofisticación y cerca-
nía en la imagen de la policía, a medida que 
han ido avanzando políticas neoliberales que 
han privatizado el acceso a los derechos y li-
mitado los derechos políticos y de protesta 
contra la precarización acelerada desde la cri-
sis de 2008 (la Ley Orgánica 4/15, de treinta 
de marzo, de Protección de la Seguridad Ciu-
dadana o “ley mordaza). 

 La seguridad como servicio que el Es-
tado debe proveer surge ante la evidencia del 
fracaso de políticas más reactivas que se im-
plementan en Estados Unidos durante los 
años ochenta y que consisten principalmente 
en el aumento de las penas. Estas nuevas po-
líticas se basan en el paradigma del homo 

economicus (las personas que delinquen, lo ha-
cen siguiendo su propio interés, por lo que, si 
delinquir deja de ser beneficioso, no tomarán 
la decisión de hacerlo) y, por tanto, trabajan 
en la prevención situacional y en las oportuni-
dades de delinquir del entorno del individuo. 
Comienzan así, programas multiagenciales en 
los que se da una asociación entre lo público 
y lo privado y se introduce la lógica securitaria 
preventiva en ámbitos donde antes no existía. 
Encontramos ejemplos como los del "agente 
tutor" en centros educativos (García. S y 
Ávila. D, 2015 , 83) Desde la criminología crí-
tica, Garland, afirma que la principal diferen-
cia de las políticas neoliberales, que comien-
zan a emerger en los años ochenta, con las po-
líticas criminológicas del Estado del Bienestar, 
es que estas últimas trataban de edulcorar la 
desigualdad con discursos basados en una 
idea de justicia social y sus políticas actuaban 
sobre los sujetos persiguiendo objetivos de 
eficacia en la erradicación del delito: para aca-
bar con el delito, hay que cambiar las condi-
ciones sociales de desigualdad entre indivi-
duos, frente a la visión del delito como inevi-
table y las actuaciones sobre el contexto para 
acabar con la oportunidad de delinquir (cáma-
ras de video vigilancia, como ejemplo) que se 
corresponden con lo que desde la criminolo-
gía crítica, se ha llamado “giro actuarial” de la 
seguridad, que consiste en la centralidad de las 
lógicas de gestión, sustituyendo la idea de se-
guridad por la de gestión de riesgo (Garland, 
2010). 

Policía y plataformas digitales: cola-
boración ciudadana 

La transición institucional de un modelo 
jerárquico a un modelo de gobernanza incor-
pora el uso de Internet como forma de parti-
cipación ciudadana en las instituciones públi-
cas. La tecnología digital permite nuevas for-
mas de toma de decisiones que se han 
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designado como multiagenciales o bidireccio-
nales ya que permiten fomentar las interaccio-
nes entre las instituciones y la ciudadanía, ade-
más de una mayor transparencia y control de 
la ciudadanía hacia las instituciones. Es lo que 
viene a llamarse “gobierno abierto” y que se 
desarrolla bajo un paradigma de eficiencia en 
la gestión y con el objetivo de mejorar la cali-
dad de vida de los ciudadanos que tienen ac-
ceso a la participación a través de esos medios, 
además de fomentar la legitimidad institucio-
nal (García. J, 2014). Los valores del gobierno 
abierto son los de transparencia, colaboración 
y participación, conceptos amplios y abstrac-
tos en constante reelaboración. En 2011, apa-
rece la Alianza para el Gobierno Abierto que 
aglutina a diferentes gobiernos nacionales y 
locales en la asunción de estos valores y for-
mas de hacer, y que aspira a un modelo de go-
bernanza global. 

Dentro del ámbito de la seguridad, las 
políticas de gobierno abierto se presentan 
como formas de mejorar la percepción de la 
ciudadanía hacia las instituciones públicas, 
además de paliar la corrupción a través del 
open data de las instituciones, las herramientas 
de autoprotección (a través de diálogos abier-
tos con los cuerpos de seguridad por 
WhatsApp) y el reconocimiento de las vícti-
mas. La colaboración entre los institutos de 
investigación, las empresas privadas y los ciu-
dadanos particulares genera una sensación de 
complicidad entre estos actores que participan 
en la elaboración de estrategias de seguridad. 

En materia de seguridad las políticas de 
open government desarrollan principalmente 
aplicaciones de cooperación ciudadana, tanto 
para localizar a importantes fugitivos euro-
peos (Europe’s most wanted fugitives, aplica-
ción web desarrollado por la Europol), como 
para el control de la “delincuencia” en el es-
pacio público (Alertcops es la app diseñada 
por el ministerio del interior para alertar, a tra-
vés de geolocalización de situaciones que 

puedan derivar en violencia y que da aviso di-
recto a la Policía Nacional y la Guardia Civil). 
La alianza para el gobierno abierto publicó en 
2020 una guía para la gestión de la pandemia 
en la que las redes sociales jugaban un impor-
tante papel en la percepción de la ciudadanía. 
De aquí nacen las aplicaciones móviles para el 
rastreo de los contagiados, diseñadas por los 
diferentes Estados, que recomiendan su uso a 
la ciudadanía. Estas aplicaciones han abierto 
debates sobre el big data y el derecho a la pri-
vacidad. Aunque los gobiernos aseguran que 
los datos personales se tratan de manera anó-
nima, su funcionamiento rastrea los teléfonos 
que han estado cerca del teléfono que envía la 
noticia del contagio y que han tenido encen-
dido su bluetooth. 

El open government facilita la colaboración 
entre la ciudadanía y las instituciones en ma-
teria de seguridad ciudadana:  

Un solo individuo, grupo o em-
presa, por desconocido que sea, 
puede conseguir impacto en el go-
bierno, sin necesidad de buscar el 
respaldo del resto de la sociedad. La 
apertura de las instituciones a la par-
ticipación consolida su legitimidad 
democrática, más aún cuando se 
muestran interesadas en realizar una 
escucha activa (Villaplana Jimenez. 
Fr, 2021).  

Si bien esto produce legitimación demo-
crática, vemos a través de esta cita y de los 
ejemplos descritos una individualización de 
esa participación que se da entre el ciudadano 
o la empresa y las instituciones públicas, de-
jando fuera la participación política basada en 
la solidaridad de personas que comparten in-
tereses, malestares u opresiones frente a las 
instituciones o al poder. Podemos decir que la 
participación política se acaba individuali-
zando, atomizando o privatizando. A través 
del paradigma “democrático” del gobierno 
abierto, cada ciudadano puede (y por lo tanto 
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es responsable de hacerlo o no), gestionar de 
forma individual su comunicación con las ins-
tituciones públicas. 

Estas políticas, vienen de la mano de la 
asociación público-privada a la que hemos he-
cho referencia y que por tanto implementa el 
modelo empresa dentro de los servicios públi-
cos, modificando los contenidos de las políti-
cas de seguridad y dando importancia a otros 
aspectos como la comunicación, el marketing, 
la coproducción o la segmentación de la ciu-
dadanía en públicos. Por otro lado, la intro-
ducción de nuevas tecnologías y de internet en 
las instituciones públicas ayuda a crear una 
sensación de transparencia (open government y 
open data) y participación individualizada (a 
través de plataforma,) que además produce 
datos acerca del comportamiento de la ciuda-
danía, segmentada en grupos que forman co-
munidades de consumidores proactivas en la 
coproducción y diseño de servicios (en este 
caso, políticas de seguridad).  

La coproducción (o co-creación) es un 
concepto surgido del mundo del marketing y 
aplicado a los servicios públicos que consiste 
en involucrar a los beneficiarios de un servicio 
en el diseño de éste (Kotler, 2021). De la 
misma forma que Doritos, involucra a sus 
consumidores habituales en el diseño de sus 
envases, la policía implica a los vecinos (o a 
los que considera y se consideran vecinos) en 
los diseños de sus planes de seguridad (mesas 
de seguridad ciudadana), reforzando la sensa-
ción de comunidad y participación. Los viejos 
instrumentos publicitarios o propagandísti-
cos, conviven con estas nuevas herramientas 
de comunicación. Por un lado, el populismo 
punitivo de los medios canaliza la angustia pú-
blica y ensalza la imagen del Estado como 
protector y castigador. Por el otro, tenemos la 
comunicación individualizada de internet, en 
la que los cuerpos represivos, como servicio 
público, se presentan como amigos en Face-
book y nos regalan consejos para ser 

autónomos en la gestión de nuestra seguridad 
individual frente a otros individuos y colecti-
vos que aparecen como amenazas y de los que 
tenemos la responsabilidad de protegernos. 
Internet permite además, una comunicación 
directa e individualizada: “hablarles de uno en 
uno” (Vaquero, 2012 y López i Cuesta, 2012), 
lo que garantiza un control mucho más ex-
haustivo de los efectos de la imagen proyec-
tada de la institución de seguridad. 

Policía y redes sociales 

El uso de las redes sociales y la gestión 
de reputación de marca nos ofrece un ejemplo 
de las estrategias policiales de reducción de la 
conflictividad, que se basan en la proyección 
de su imagen como proveedor desenfadado y 
entretenido de paz social y bienestar, es decir, 
de las estrategias de control social en un plano 
simbólico e imaginario. Garantizar una per-
cepción social de los conflictos alejada de dis-
funciones sistémicas es una de las prioridades 
del Estado para reducir la conflictividad. En-
marcar un problema como en su dimensión 
estructural implica, por un lado resaltar los as-
pectos negativos de un fenómeno y resolver 
los fallos del sistema que producen dicho pro-
blema (Domínguez Figueirido y Virgili i Abe-
lló, 2004). El humor y el entretenimiento son 
aliados eficaces para la consecución de estos 
objetivos. 

Las redes sociales de algunos cuerpos 
policiales (los de la Policía Nacional y la Guar-
dia Civil, por ejemplo), resultan ilustrativas de 
las estrategias de comunicación en redes so-
ciales y la importancia de los “intangibles em-
presariales”. En el año 2014, la Policía Nacio-
nal invirtió una importante suma de dinero en 
contratar a un community manager para gestionar 
su Twitter, lo cual choca con la escasez de 
ayudas (430€ de RAI), la necesidad de infraes-
tructura o de campañas para frenar la de-
sigualdad. Dicho profesional, que no es 
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policía, ni experto en seguridad pública, ex-
plica en su libro @policía, los secretos del éxito 
de su trabajo, en los que insiste en la impor-
tancia de trabajar sobre los intangibles empre-
sariales (Fernandez, 2014). En el mundo de la 
empresa, estos son los elementos inmateriales 
que generan afectos y filiación entre los con-
sumidores y la marca. La estrategia es ahora la 
del branding. La cuenta de twitter fue creada 
por la Policía Nacional con el fin de comuni-
carse con los medios de comunicación y otras 
instituciones. Sin embargo, a los pocos meses 
de su apertura, contaban ya con 10.000 segui-
dores que no eran más que ciudadanos de a 
pie. Es en este momento en el que el community 
manager del cuerpo de seguridad se plantea tra-
bajar sobre esta cuenta como soporte a la 
reputación de marca de este cuerpo de seguri-
dad. 

Los objetivos de la cuenta twitter fueron, 
según su community manager, los mismos que los 
de la organización: proporcionar seguridad a 
la ciudadanía y trabajar especialmente en ma-
teria de prevención y concienciación. Otro de 
los objetivos fue conseguir más visibilidad y 
lograr un cambio de imagen de una organiza-
ción que dispone de escaso reconocimiento 
social y ha sido tradicionalmente percibida 
como estanca, cerrada y poco propensa al diá-
logo (Fernández Martín, 1990). Según lo reco-
gido en el libro del community manager de la Po-
licía Nacional, acerca del éxito de su gestión 
de la cuenta de twitter, los objetivos de la 
cuenta son los de trasladar su labor de servicio 
público a Internet, sensibilizar y concienciar 
(mejorar la seguridad de los ciudadanos), in-
formar sobre la actualidad policial y la institu-
ción en sí misma, servir de atención directa al 
ciudadano, potenciar la reputación en línea de 
la institución, aumentar la confianza en la se-
guridad de internet y en la labor de las fuerzas 
de seguridad y generar utilidad policial, abrir 
un canal de colaboración ciudadana basado en 
el enfoque de que los protagonistas en materia 

de seguridad son las personas y no los agentes 
de policía. 

El público al que iba dirigido era la po-
blación en general, aunque se dirigía especial-
mente a un público joven, sector más asiduo 
en el uso de las redes sociales (Fernández, 
2014). El lenguaje, el tono, los temas y los 
ganchos son, según Fernández, factores que 
se han de tener en cuenta para la garantía de 
una comunicación eficaz: 

El sentido del humor junto con la 
pasión, son las herramientas más 
empáticas para acercarse al ciuda-
dano e impactar con informaciones 
y contenidos sobre seguridad. (...) 
Credibilidad, impacto, utilidad, in-
terés, contenido, actualidad, ironía y 
provocación se mezclan en cada 
mensaje (Fernández, 2014, 219 y 
220). 

Siguiendo lo expuesto por el community 
manager de estos cuerpos de seguridad, la cola-
boración ciudadana es más una forma de crear 
comunidad a través de la co-creación de segu-
ridad y la participación, que un instrumento 
para la investigación policial (Fernández, 
2014). 

La incorporación de la figura de un com-
munity manager a la institución y la entrada de 
ésta a las redes sociales de internet ha permi-
tido romper con esa imagen policial que gene-
raba desconfianza y que iba, por lo tanto, en 
detrimento de la labor policial, cuyo éxito de-
pende en una grandísima parte de la percep-
ción subjetiva de la seguridad por parte de la 
ciudadanía, así como de proyectar una imagen 
amigable. 

Para este objetivo, Fernández ha puesto 
énfasis en un lenguaje y un tono entretenido, 
rompedor, provocador, humorístico, emotivo 
y en unos canales de participación efectivos. 
“La Policía aporta al ciudadano credibilidad, 
proximidad, compromiso, complicidad y 
buen rollo” (Fernández, 2014, 100). 
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Se trata, a fin de cuentas, de garantizar 
una experiencia satisfactoria en el uso de estas 
redes sociales, proporcionar satisfacciones, 
que al compartirlas se intensifiquen. Habla-
mos, por tanto, de satisfacción y no de legiti-
mación, satisfacción que sin embargo tendrá 
también un papel en el plano imaginario y de 
la representación. El trabajo sobre la repu-
tación online de la marca (en este caso institu-
ción de Estado) repercute directamente en la 
percepción ciudadana de la policía y su grado 
de confianza. 

En la calle: la presencia-ausencia en 
barrios, la policía de proximidad, la 
co-creación y la policía comunitaria 

Tal y como hemos planteado en la intro-
ducción, uno de los mitos liberales ha sido el 
de separar la policía del Estado y presentarla 
como un poder “de abajo arriba”, como parte 
de la ciudadanía y de su “sentido común”. En 
este sentido, las herramientas comunicativas 
sirven para reforzar esta idea, así como las 
propias actuaciones de la policía en base a su 
derecho a emplear la discrecionalidad (Neo-
cleous, 2022). 

Una de las estrategias de control que 
crece desde los años noventa, es la de la poli-
cía de proximidad. Se trata de un modelo que 
bebe del paradigma anglosajón de policía co-
munitaria que consiste en agentes de barrio 
que patrullan a pie, conocen a los vecinos y se 
involucran en los problemas de los barrios:  

Una filosofía de vigilancia que pro-
mueve estrategias de resolución de 
problemas basadas en la comunidad 
para abordar las causas subyacentes 
de la delincuencia y el desorden, el 
miedo al delito y proporciona segu-
ridades. Es un proceso mediante el 
cual se comparte el control del de-
lito o se coproduce con el público, 
y un medio para desarrollar la co-
municación con el público 

mejorando así la calidad de vida de 
las comunidades locales y la cons-
trucción de la legitimidad policial 
(Virta, 2006, 52).  

De esta forma se busca fortalecer el sen-
tido de ciudadanía y de servicio a la comuni-
dad por parte de la institución policial. 

Tras la evidencia de los fracasos de las 
políticas de Tolerancia Cero o de “a la tercera 
va la vencida”, surge una estrategia basada, no 
solo en la prevención situacional, sino tam-
bién en la prevención situada en el territorio, 
caracterizada por una intervención en red con 
otros actores sociales y por una manera de ha-
cer más proactiva. Mayoritariamente, se trata 
de un cambio filosófico, un cambio en la 
forma de patrullar y en la presencia-ausencia 
de los cuerpos en el espacio público. 

De estos paradigmas nacen figuras como 
la de los mediadores que tratan de disuadir ac-
ciones ilegales, comportamientos “incívicos” 
y en ocasiones de desobediencia política, mos-
trando la cara “amable” de la seguridad ciuda-
dana bajo la que se oculta el disenso político 
o problemas estructurales de acceso a recur-
sos materiales, simbólicos o a derechos. 

En el terreno del orden público, durante 
el año 2011, los Mossos d’Esquadra crean el 
área de medicación o “gestión negociada del 
conflicto”, inspirada en modelos de países eu-
ropeos como el sueco de “gestión de la paz 
social”. Si la mediación situada en los barrios 
consiste en regular la convivencia, la media-
ción de esta paz social consiste en la “gestión 
del orden público”. Esto implica dotar de for-
mación a los agentes antidisturbios para”dia-
logar” con los manifestantes (por ejemplo) e 
informar de las cargas inminentes por redes 
sociales. Según el especialista en Orden Pú-
blico del Instituto Seguridad Pública de Cata-
lunya Marc Pons, este modelo se basa también 
en conocer quiénes son los manifestantes, 
cómo se organizan y qué quieren para 
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“facilitar” a protestas dentro de los límites de 
lo aceptable. 

En el ámbito de la “gestión de la convi-
vencia”, propio de las policías locales, las es-
trategias de proximidad son diferentes en fun-
ción de los perfiles poblacionales de los ba-
rrios, dado que la seguridad se entiende como 
algo subjetivo, sujeto a percepciones y creen-
cias. Son, por lo tanto, cambiante en los dife-
rentes segmentos de público. Una de estas es-
trategias es la de la co-creación, que se basa en 
implicar a los vecinos en la gestión de sus pla-
nes de seguridad.  

Esta forma de funcionar, que puede dar 
una imagen de mayor grado de democracia en 
la gestión, no deja claro quiénes son conside-
rados vecinos con derechos de participación y 
fomenta la separación entre los que partici-
pan, cuyos intereses estarán protegidos, y los 
que no participan y quedan excluidos o supo-
nen la encarnación de la amenaza en el peor 
de los casos. Encontramos ejemplos de ello 
en las mesas de co-creación de seguridad. A 
fin de cuentas, los participantes de las mesas 
de co-creación son en su mayoría miembros 
de juntas vecinales o asociaciones que tienen 
ahora, además, contacto directo con las insti-
tuciones públicas (Ávila y García, 2015. Pp 
199-227). Estos investigadores concluyen 
que, en la mayor parte de territorios, estas es-
trategias comunitarias de participación acaban 
limitándose a un papel simbólico que proyecta 
una imagen de los cuerpos de seguridad más 
democrática para aquellos vecinos llamados a 
participar en el diseño de planes para reprimir 
y excluye a los vecinos que no comparten sus 
intereses, actitudes o formas de vivir. 

Las estrategias comunitarias recogen las 
necesidades expresadas por vecinos llamados 
a la participación y trabajan en el plano de la 
seguridad subjetiva. Un ejemplo de ello, es la 
prevención situacional basada en cámaras de 
videovigilancia que no funcionan o que nadie 
mira para proporcionar sensación de 

seguridad a comerciantes, o bien la presencia 
de patrullas de policía en franjas horarias en 
las que hay “público”, es decir en las que los 
vecinos pueden verlas y su ausencia en franjas 
horarias de mayor inseguridad objetiva. 

Otra de las estrategias antes menciona-
das, es la de la penetración de la policía en ám-
bitos en los que antes no disponía de presen-
cia, como en el terreno de lo social, lo sanita-
rio o lo educativo. En el primer caso, asisti-
mos a una desaparición de servicios sociales 
destinados a contener la exclusión y al fo-
mento de un trabajo en red entre los agentes 
sociales y policiales. Recogiendo lo señalado 
por Débora Ávila en “Entre el riesgo y la 
emergencia: “la nueva protección social en el 
marco del dispositivo securitario neoliberal” 
(Ávila y García, 2015), el efecto producido es 
que la policía edulcora su lenguaje, maquilla la 
vertiente represiva de su labor y los agentes 
sociales acaban adoptando lógicas securita-
rias. Ambas partes mutan y se van acercando 
a una misma función en relación a la conten-
ción de la desigualdad y el malestar social que 
se aleja cada vez más de un horizonte político 
y de justicia para acercarse a un planteamiento 
enmarcado en la seguridad ciudadana. La po-
licía comunitaria y de proximidad se basa en-
tonces en políticas preventivas y en un dis-
curso “comunitario” que desdramatiza la de-
lación ciudadana e involucra a las personas en 
la gestión de su propia represión. 

Imaginario securitario 

Hemos planteado al inicio del artículo 
que los conflictos pasan por un marco inter-
pretativo securitario a la hora de hacer políti-
cas públicas. Es necesario tener en cuenta la 
forma en que se producen estos marcos en el 
imaginario social. Siguiendo el planteamiento 
de Debray, vivimos en la era de la video-esfera 
donde la imagen es una herramienta básica del 
poder, que tiene, además, la capacidad de estar 
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en todas partes (Debray, 1995). Sabemos que 
las estrategias preventivas comunicativas, no 
solo conviven con las represivas, sino que ne-
cesitan de éstas para producir imágenes. La re-
presión se vuelve espectáculo y se consume en 
redes sociales y en medios de comunicación.  

Las estrategias basadas en el populismo 
punitivo tienen dos vertientes. Por un lado, lo 
que Garland (2005) llama el acting-out: canali-
zar la angustia social ante un fenómeno con 
imágenes represivas en los medios. Y por el 
otro, la de ensalzar la imagen del Estado como 
máximo y único protector, maquillando la evi-
dencia de la multiagencia y el asociacionismo. 
Estas son estrategias que se realizan a través 
de los medios de comunicación de masas tra-
dicionales. Sin embargo, el sentimiento de 
pertenencia y de comunidad que se crea en las 
mesas vecinales también necesita el ritual del 
castigo al ellos (que es pura imagen y solo sirve 
para invocar esta separación). Un castigo a la 
amenaza que satisface la necesidad de seguri-
dad y de pertenencia al lado “bueno”, “se-
guro” y “responsable” de la sociedad. Judith 
Butler (2010) trabajó esto en sus escritos so-
bre las imágenes de los prisioneros de guerra 
en Guantánamo, difundidas por los medios 
en Estados Unidos, en las que aparecían guar-
dias humillando y torturando prisioneros no 
considerados como humanos. La difusión de 
esas imágenes constituye una ampliación del 
límite de lo socialmente aceptable.  

Respecto a la centralidad de la imagen en 
la política y las políticas, además del control 
social, podemos remitirnos a las imágenes 
producidas durante el confinamiento del Co-
vid. Por un lado, los medios de comunicación 
emitieron imágenes de ataúdes, hospitales de 
campaña y demás panoramas dantescos y ge-
neradores de alarma social. Por otro lado, las 
colas con metro y medio de distancia entre 
personas y las mascarillas de diferentes for-
mas, componen un paisaje humano 

postapocalíptico y peligroso que contribuye a 
la sensación de miedo. 

 En relación con internet y las redes so-
ciales, se crea una imagen atractiva, de perte-
nencia, o al menos se desdramatiza la delación 
y se consumen las imágenes de represión que 
se comparten y difunden en las redes sociales 
personales de los usuarios individuales. 

 Por último, es necesario mencionar los 
contenidos de ficción televisiva en series 
como “El comisario”, así como en eprogra-
mas que hacen seguimiento de las supuestas 
rutinas de los agentes de policía, en los que no 
siempre aparecen como agentes de proximi-
dad, sino que en ocasiones, la represión acaba 
siendo un espectáculo televisivo. En este sen-
tido, podemos hablar de un consumo de imá-
genes represivas, tanto en los medios de co-
municación, como en la realidad de los ba-
rrios, así como en las redes sociales Diremos 
que estas imágenes resultan seductoras, traba-
jan en el plano simbólico e imaginario distri-
buyendo sentidos, creando una separación 
imaginaria entre quienes son reprimidos y 
quienes consumen de forma satisfactoria las 
imágenes de la represión, potenciando su de-
manda. 

Conclusiones 

La policía es la institución encargada del 
control social formal. Lo ejerce de manera ne-
gativa, regulando los comportamientos indivi-
duales o colectivos mediante la creación de 
sistemas de vigilancia, la imposición de san-
ciones a las conductas desviadas, aplicadas de 
forma inmediata o mediante la incoación de 
procesos penales (Reiner, 2010). En el capita-
lismo contemporáneo donde todas las activi-
dades y ámbitos pasan por el mercado y el 
consumo (Lipovetsky, 2020), vemos cómo las 
políticas de seguridad y los modelos policiales, 
no solamente se adaptan a lógicas gerenciales 
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neoliberales, sino también a la necesidad de 
seducir. 

Sabemos desde Foucault (2006) que el 
poder no solamente reprime, sino que tam-
bién produce vida, moldea conductas y subje-
tividades. Como hemos visto, a partir del sur-
gimiento del liberalismo, el autor aparta a la 
policía de cualquier tarea que no sea la de re-
primir y ser auxiliar de la justicia. Ahora nos 
hemos centrado en cómo la faceta represiva 
del Estado (la policía), seduce, en un contexto 
hiper individualizado, en el que la participa-
ción política se da a través de una app y las co-
munidades son públicos fragmentados en 
base a perfiles de consumo. Decimos que el 
papel “integrador” del individuo dentro del 
Estado del que disponía la policía en la época 
de la razón de Estado, se da ahora a través de 
la creación de contenido, de la comunicación, 
del marketing y de la identificación. 

A lo largo de nuestro recorrido, nos he-
mos centrado en algunos aspectos nuevos del 
control social formal que se corresponden 
con el contexto actual a nivel tecnológico, cul-
tural, social y político. Además de los aspectos 
anteriormente mencionados (neutralización 
de los conflictos, difuminación de antagonis-
mos gobierno-gobernados siguiendo con la 
lógica del gobierno mínimo, populismo puni-
tivo y espectacularidad de la represión, pene-
tración de la policía en ámbitos sociales, re-
ducción de los problemas sociales a proble-
mas de seguridad e individualización de la res-
ponsabilidad social) existe un elemento que se 
repite en los tres bloques abordados. Se trata 
del propio marco securitario a la hora de ela-
borar la experiencia. Si el trabajo de la policía 
parte de una idea de seguridad que es subje-
tiva, el trabajo de los cuerpos de seguridad 
tendrá una dimensión simbólica e imaginaria 
que implica la producción de imágenes de se-
guridad/inseguridad que trabajan en el plano 
de los afectos, los sentimientos y las emocio-
nes. A más recortes en derechos y libertades, 

mayor empleo de la identificación, de la co-
municación individualizada (apps), de la frag-
mentación de públicos y de la presencia en 
medios de comunicación. 

Hemos visto la proyección de la imagen 
de marca a través de las redes sociales, la pro-
ducción de imágenes espectaculares a través 
de los medios de comunicación, así como la 
creación de un marco narrativo de interpreta-
ción de la realidad a través de la producción 
de imágenes de los mismos medios de comu-
nicación. También la presencia-ausencia de 
patrullas en el espacio público o las mesas de 
co-creación producen imágenes de la realidad 
funcionales al sistema neoliberal y logran in-
volucrar a la población en el diseño de su pro-
pia represión. Llegamos así a preguntarnos si 
la represión (el control social formal al que se 
dedica la policía) sirve como material de pro-
ducción imaginaria y constituye una imagen 
del mundo en la que los sentidos están ya dis-
tribuidos dentro de los marcos del homo econo-
micus. 

Existen numerosos estudios sobre el eti-
quetaje en medios de comunicación y la pro-
ducción de la imagen de los perfiles de ame-
naza, de enemigo y de víctima en el imaginario 
social. El trabajo de Judith Butler (2010) 
acerca de los marcos de la experiencia en la 
guerra “contra el terrorismo islámico” en Es-
tados Unidos, va un paso más allá y platea 
cómo la difusión de ciertas imágenes, no sola-
mente señala a colectivos como “enemigos”, 
deshumanizandolos y situándolos del lado de 
lo mosntuoso, sino que amplía el horizonte de 
lo aceptable a nivel social, respecto a la vio-
lencia de los Estados, de los objetivos políti-
cos de creación de consenso y de la aceptación 
de lo que percibimos como posible frente a la 
decisión política de hacer la guerra (Butler, 
2010). 

Recogiendo a Garland (2005), las políti-
cas neoliberales de recortes y privatización de 
la desigualdad vienen acompañadas por un 
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ethos conservador de culpabilización y crimi-
nalización de la exclusión. En este caso, esta-
mos ante un nuevo pliegue. Ante este giro 
conservador susceptible de ser blanco de crí-
ticas desde un discurso basado en la justicia 
social, la producción de una imagen de la po-
licía próxima a la comunidad la dotan de un 
halo democrático que disipa las críticas al tra-
tamiento securitario y represivo de problemas 
políticos y de justicia social derivados de las 
políticas públicas de distribución de los recur-
sos (o ausencia de éstas) y de la represión de 
la participación y la manifestación política. 

Tal y como señala Sonia Andolz, politó-
loga y experta en seguridad, en el artículo pu-
blicado en el “El Quinze de Público” en abril 
de 2011, los cambios se dan a nivel comuni-
cativo. Se refería a la diferencia entre las de-
claraciones del Conseller de Interior en fun-
ciones Miquel Sàmper en las que pidió perdón 
por la actuación de los Mossos en la represión 
de las protestas por el encarcelamiento de Pa-
blo Hasel, en comparación con el discurso de 
Interior en 2011, respecto al desalojo de plaza 
Cataluña de los activistas del 15-M. En el 
mismo artículo, Jaume Bosch, exdiputado 
ICV y experto en seguridad refuerza la misma 
línea, declarando que la diferencia reside en la 
persona que habla frente a la ciudadanía 
cuando hay críticas. 

Recogiendo estas declaraciones situadas 
en el contexto securitario, fragmentado y me-
diado por la tecnología digital del yo, podemos 
afirmar que la política no es tanto acción, sino 
comunicación o que la comunicación acaba 
siendo acción política. Las políticas de seguri-
dad tendrán entonces que crear una satisfac-
ción consensuada, convirtiéndose ellas mis-
mas en acto comunicativo, generadoras de re-
laciones con una ciudadanía fragmentada en 
públicos, individualizada y en permanente 
riesgo y competencia. ¿Cómo transformar el 
temor derivado de la precariedad producida 
por un mercado laboral inseguro, la ausencia 

de protecciones sociales, el miedo a la po-
breza, al desempleo y a la violencia, en de-
manda de seguridad ciudadana? ¿Cómo con-
vertir las posturas disidentes, críticas o de de-
nuncia en este contexto desigual en una ame-
naza o en un obstáculo para la vida de los mis-
mos individuos o colectivos excluidos por di-
cho contexto? 

Las estrategias de control necesitan ser 
asimiladas por las personas que componen el 
cuerpo social en sus prácticas cotidianas indi-
viduales y más mínimas. La comunicación 
constante con la ciudadanía atemorizada ex-
presando sus angustias, consultas y dudas so-
bre su propia seguridad, opaca la dimensión 
política y social de cualquier fenómeno, garan-
tizando ahora también el control social for-
mal. El contacto constante y la emisión de 
imágenes y mensajes de forma continuada, 
acaba delimitando no solamente lo que es o 
no aceptable, sino que precinta el mundo (o 
nuestra imagen del mundo) estableciendo los 
límites de lo real y lo posible. De alguna 
forma, hay una consciencia de la reversibili-
dad del poder en el plano simbólico, en eso 
que estamos llamando seducción. Siguiendo a 
Baudrillard cuando caracteriza el ejercicio del 
control contemporáneo  

La seducción es más inteligente, lo es de 
forma espontánea, con una evidencia fulgu-
rante (no tiene que demostrarse, no tiene que 
fundarse) está inmediatamente ahí, en la in-
versión de toda pretendida profundidad de la 
realidad, de toda psicología, de toda anatomía, 
de toda verdad, de todo poder. Sabe, es su se-
creto, que no hay anatomía, que no hay psico-
logía, que todos los signos son reversibles. 
Nada le pertenece, excepto las apariencias 
(Baudrillard, 1987, 11).  

Y es en el plano de las apariencias, en el 
que vemos esforzarse a los cuerpos de seguri-
dad, cuya función represiva ya cuenta con su 
potencial seductor. Por un lado, muestran una 
imagen del cuerpo policial alejada de la idea de 
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represión y por el otro, generan una imagen a 
la que identificarse que delimita una manera 
de ser deseable, atractiva y desenfadada (a la 
par que “despolitizada” o más bien obe-
diente). 

Siguiendo a Gruzinski (1994), en la gue-
rra de las imágenes, la proliferación de las imá-
genes en una era de expansión comunicativa 
no implica necesariamente la democratización 
de las mismas. 

Podemos situar un ejemplo de lo ex-
puesto en las últimas elecciones chilenas y su 
uso de las redes sociales para la campaña elec-
toral (Vergara, 2022). Sabemos desde la post-
modernidad y la globalización que los grandes 
discursos políticos, las imágenes-fuerza pro-
pias de la ideología, las categorías identitarias 
y la noción de sujeto, no sirven ya para dar 
cuenta de un contexto atomizado y fragmen-
tado. 

La conversión digital de la práctica tota-
lidad de los ámbitos de la vida produce tam-
bién un paisaje en constante cambio. Hemos 
visto cómo estos cambios se introducen en las 
instituciones públicas, además de, por su-
puesto, en el ámbito privado. Somos cons-
cientes de cómo operan estos cambios en la 
subjetivación, el ámbito personal de produc-
ción de identidad, directamente ligado al ám-
bito político (sinóptico). 

Sabemos que el poder es siempre rever-
sible y que las estrategias son móviles. La gue-
rra de las imágenes intensas y fugaces (marke-
ting y comunicación) sustituye a la guerra 
ideológica de imagen estática. Se trata ahora 
de generar las imágenes que contengan mayor 
potencial movilizador, como estrategia nece-
saria. Sin embargo, existe una realidad mate-
rial que es compleja, a la que estamos circuns-
critos y que necesitamos poder analizar para 
tomar decisiones. Las imágenes creadas por 
las empresas o por la comunicación política, 
se alejan de la propuesta artística que interpela 
y que no da un mensaje unívoco (a pesar de 

que siempre sean susceptibles de ser subverti-
das) ¿Es posible la crítica en un contexto to-
talizado en la pugna por imágenes atractivas? 
¿Frente al deleite seductor del flujo incesante 
de imágenes descontextualizadas, corremos el 
riesgo de reproducir relaciones superficiales 
de consumo y podemos olvidarnos de proble-
matizar nuestras vidas y nuestras luchas? 
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